
NUM. 196.-JU£VEg 17 DE AGOSTO DE 1893

DE LA

Loa leyet oUigarán en la Pmínwla, iataa Balearea y Cana- 

w 4 loa veinte diaa de «< promulgación, ai en edlaa no ae dia- 

fnatere otra eoaa.
Se entiende hecha la promulgación tí día en yae termine la 

inaeroión de la ley en la Gac«ta oficial,

(Art. 1.® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CóuDOPA Prietas. FuíKA DE CÚRDOBA peje las.

Un toes....................................... 3
Trimestre. .... : . 8 25
Seis meses............................... 16 60
Un nú o......................................83 ■

Un mes...................................I
Trimestre.............................. 1126
Seis meses.............................. 22 60
Un año45

Número audio, 33 eíttlimoa de peaeta. 
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Loa Leyea, órdenea y anundoa que ae mande» publicar en 

toa Boletines Oficiales ae han de remitir al Je/e poliiico rea~ 

peetwo, por cuyo conducto ae paaorán á loa aditoraa da loa man- 

cionadoa periódicoa,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octobre de 1864,}

PresilEBcia leí Cossejo le HiDistros

[Gaceta del 16.)

SS, MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. 1) Q-^ y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su importan
te salud.

Reales ORDENES
Excu,o. Sr.: Eu Real orden del Mi

nisterio de Ultramar de 16 del mes ac- 
'** , eo diog ¿ ggjjg jg [^ (inerra lo si- 
gQiente:

De conformidad con lo propuesto 
C^V* Superior de la Deuda de 

*^ sesión de 1.’ del corriente;
• el Ray (Q, D. Q.), y en gy nota- 
fe la Raixi Regente del Reino, ha te- 
* o á bien disponer qos se reconozcan 

Javor de los causantes los 12 crédi- 
ea^coa3pren¿¡(i0g en la relación núme- 
o o8d6 abonarés de alcances y ajua- 
®8 finales correspondientes al batallón 
izadores de Morón, número 41, que 
soianden á 3.255 pesos 63 centavos 
^t el capital rectificado de los tuísmoa, 

** 17402 por los intereses devenga- 
ti?’1^" ^’‘“‘® ^ 3.429^65, de cuya can- 
do*' abonarse á los interesa 
j ,^ ^^ P®’ 100 en efectivo, ó sea 
lo 1’ P^^®® ^^ centavos, con arreglo ó 
18 a’**?**^® ’‘^ °’ ’'^‘-1* <1® *» l®y <^® 

1* _’”‘*® 3e 1890 y Real decreto de 
Julio de 1892.

los orden lo digo á V. I. para 
fiind V^^ ®'^''f®3pond)eatü8, acompa-

*^ j’ *** °'’'®P'iu»Í0nto de lo pre- 
inate * - ®® ^°" artículos 22 y 24 de la 
Un ?°^’‘'^® da 20 de Febrero de 1891, 
ficou ^°^^'^'* .'^® dicha relación con los 
te, j,^®^*®® j'^^tifioativos de los orédi

'^Uúooido3, excepto los abonarés y

ajustes rectificados, para que puedan 
i hacerse las pubiieaoi nes á que la mis

ma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena 4 la 

! Dirección general de Hacienda de este 
¡ Ministerio que facilite 4 la Inspección 

de la Caja general de Ultramar los 
; 1.200 pesos 33 centavos que necesita 
! para el pago da los créditos reoono- 
5 oidO3.„

Do que de la propia Real orden tras
lado á V, B. para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación 

j por los Capitanes generales de Ultra- 
- mar en lo» periódicos oficiales de sus 
! distritos y gestionar lo conveniente el 
> Inspector de la Caja general de Ultra- 
; mar para que la relación citada se Ín- 
! surte en los BcUliníS OJiciaíes de las 
i provincias con el fin de que llegue á , 
j conocimiento de los interesados. Dios 
. guarde á V. E. machos años. Madrid 

29 de Julio de 1893.— López Lamin
* guez.

• Señor..,

Ezemo. Sr.: En Real orden del Mi
nisterio de Ultramar de 16 del actual,se 
dico á éste de la Gluerra lo siguiente:

“De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Saperior de la Deuda de 

i Cuba en sesión de 1.’ del corriente;
* S. M. el Rey (Q. D. G-), y en an nom

bro la Rbina Regente del Reino, ha 
tenido 4 bien disponer que se reconoz
can áfavor deloscausantes losll crédi- 

' tos comprendidos en la relación núm.69 
’ de abonarés de alcances y ajustes fiua 
• les 001 respondientes al batallón caza 
i dores de Remedios, número 37,que as 
’ oienden à 3.709'78 pesos por el capital 
! rectificado de los mismos, y 4 462 52 

por los intereses devengados; en junto 
44102'30, de cuya cantidad deber4 
abonarse 4 los interesados el 35 por 

’ 100 an efectivo, ó sea 1.456 pasos 77 
i oentaves. con arreglo 4 b dispuesto 
' en ol art. 14 de la ley de l8de Junio de 

1890 y Real decreto de 30 de Julio da 
1892,

De Real orden lo digo 4 V, E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
ñéndolo, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 22 y 24 de 
la instrucción de 20 de Febrero do 
1891, un ejemplar de dicha relación 
000 les documeutoj justi ficati vos do 
tos créditos reosnocidos, exoepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para 
que puedan hacerse las publioaoionea 4 
que Ia misma instruoción se refiere; y 
advirtiéndole que con esta fecha se or
dena 4 la Dirección general do Ha
cienda de este Ministerio que facilite 4 
la Inspección do la Caja general de Ul
tramar los 1.466 peso» 77 centavo.q que 
necesita para ol pago do los créditos 
reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado 4 V. E. para su conocimiento y 
domas efectos, debiendo clareo la m:- 
yor publicidad posible 4 dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultra
mar en los periódicos oficiales do sus 
distritos, y gestionar lo conveniente oí 
Inspector do la Caja general do Ultra 
mar para que la relsoión citada ae in
serts en los Boletines Oficiales de tas 
provincias, con el fin de que llegue 4 
conocimiento de los interesados. Dios 
guarde 4 V. E, muchos años, Madrid 29 
de Julio de 1893,—Aópes Eomingtiei,

Señor..,

Exclu o. Sr.: En Roal orden dol Mi
nisterio de Ultramar de 16 dol mes oo- 
tuai, se dice 4 esto de la Cusrra lo si
guiente:

“De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior do la Denda do 
Cuba eu aeaión do 1,’ dol corriente*, 
S- M. el RxY (Q- D. G.), y en eu nom
bre la Reina Regente dol Reino, ha 
tenido 4 bien disponer que 80 reconoz
can 4 favor de los causantes los nuevo 
créditos comprendidos en la relación 

1.* adicional 4 la núm. 38 do abonarés 
de slcances y ajustés finales corres
pondientes al batallón cazadores de 
Holguin, que ascianden 4 4.876'10 pe
nos por el capital rectificado de loa 
mismos, y 4 901'03 por los Intereses 
devengados; en junto, 4 6.777'13, do 
cuya cantidad deberé abonarse 4 loa 
interesados el 35 por 100 en efectivo, 
ó sea 2.021 penos 96 oentavos, cou arre
glo 4 Io dispuesto en el articulo 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1893 y Real 
decreto de 30 do Jallo de 1392,

Do Real orden lo digo áV. E. para 
los efectos oorrespondientes, aoompa- 
ñéndole, en oumplimiento de lo pre
ceptuado en los articulo» 22 y 24 de la 
instrucción de 20 do Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación oon los 
documentos justificati vos de los crédi
tes reconocidos, excepto tos abonarés 
y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publioaoiones 4 que la mis
ma inatruoción ae refiero; y advirtién
dole que oon esta fecha se ordona 4 la 
Dirección general do Hacienda de este 
Ministerio que lacilite 4 la Inspección 
de la Caja gOLoral de Ultramar loe 
2,031 pesos 96 centavos que necoaita 
paro el pago de loe créditos recono
cí dos.»

Lo que do la propia Real orden tras
lado 4 V. E. pare su conocimiento y 
demás efootoa, debiendo darae la ma
yor publicidad posible á dicha rela
ción por los Capitanes generales de 
Ultramar en los periódicos oficiales de 
sus distritos y gestionar lo oonvenieu- 
to el Inspector do la Caja general do 
Ultramar para quo la relaoióu citada so 
inserto en los Boletines Oficiales de las 
provincias con el fin de que llcgua 4 
conocimiento de los interesados. Dios 
guarde 4 V, E. muchos años. Madrid 29 
do Julio de 1893.—López Domínguez.

Señor...
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RELACIONES QUE SE CITAN

Madrid 20 de Mayo ds 1893. — López Douinoukz.

Líquido
3 à peribir

Impote el US
o Importe total pot 100 del
o Nombres de los interesapos del capital de los in- capital

rectificado teresea TOTAL è intereses
§• 
o Pesos Pesos Pesos Pesos

1 D, Ricardo Amor Garrido 493 67 lit 493 67 172 74
S Hipólito Bormaa Alvárez 317 09 JJ 317 09 110 98
3 Gregorio Estrada Samper 118 76 w 118 75 41 66
4 Manuel Fidalgo Mezquita 237 11 ft 237 11 82 98
5 Domingo Gómez González 382 37 382 37 1,33 82
6 Pedro Jiménez Estepa 63 60 11 63 60 22 26
7 Cándido Lozano Gutiérrez 386 99 104 48 491 47 172 01
8 Martin Mansilla Arrabal 608 46 608 46 177 96
9 Francisco Paradela Fernández 42 46 42 46 14 86

10 Baltasar Reigosa 130 60 tJ 130 60 45 67
11 Gualberto Sambeá Barceló 317 16 J} 317 15 111
12 Bernardo Serna Peña 267 68 69 64 327 12 114 49

Total............................ 3256 63 174 02 3429 66 1200 33

Madrid 29 de Julio de 1893.—López DoulNSVEZ.

5Í Líquido
A percibir

Importe impoite el 351 del total per 100 del
Nombres de los interesados capital rec- de los in- capital

o tifleado tereses TOTAL ¿ ínteres

0 Pesos Pesos Pesos Pesos

1 D. Leocadio Alabarda Alcoriza 639 77 172 73 812 60 284 37
2 Manuel Astorga Forniot 303 7s n 303 98 106 39
3 Juan Grau Tromut 194 92 194 92 68 22
4 Francisco Gacaniny 284 61 284 61 99 57
5 Antonio del Hierro Díaz 154 154 63 90
S Manuel López Martínez 330 32 330 38 115 61
7 Manuel Martínez Oliva 182 89 182 82 64 01
8 José Maure Falcón 102 83 102 83 35 99
9 Juan Frata Zeuea 321 83 321 83 112 64

10 Krauciaco Rodríguez Rivera 611 11 122 22 733 33 256 66
11 Juan Vico García 683 62 167 67 741 19 259 41

Total.......................... 3709 78 452 62 4162 30 1456 77

Madrid 29 de Julio de 1893.—López Dominguez.

as
B

Imports
Importe total Importe

Nombres de los interesados del capital de los in- del capital
O rectificado tereses TOTAL rectificado

C Pesos Pesos Pesos Pesos

D.Juan Barrado Hernández 202 01 24 24 226 25 79 18
17 Fructuoso Campos Pérez 738 84 110 82 849 66 297 38
18 Eduardo Duyos Lorenzo 439 73 118 18 655 91 194 66
19 Joaquín García Ondina 513 10 26 623 26 183 14
20 Benito Manso P^rez 768 81 99 94 868 75 304 06
21 Cándido Malleu Morón 232 Ofi 62 65 294 71 103 14
22 Antonio Niza Blanco 493 93 123 48 617 41 216 09
23 Enrique Santa Marta Casquete 507 66 86 28 693 81 •207 84
24 Juan Sancho Benedicto 982 16 265 18 1247 34 436 66

Total.......................... 4876 10 901 03 6777 13 2021 96

Nóm. 2207

Fallecimientas ocurridos el día 13 de Agosto

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina....
Sau Andréa.........
Santa Marina ....
Idem............... .
San Lorenzo........
SanJuan..............
Catedral...,,....
Idem.....................

Varón,.. 
Hembra, 
Idem..., 
Varón.. - 
Hembra.
Varón...
Idem ... 
Idem....

Casado., 
Soltera... 
Idem.... 
Soltero.. 
Soltera.. 
Viudo.,. 
Idem.... 
Soltero..

45 años,.
17..........
1..........
4..........

1 112...
68..........
77..........

8 mesef.

Colitis ulcero membranosa
Tuberculosis pulmonar
Sarampión
Castro enteritis
Diarrea
Cáncer del estómago
Diarrea senil
Difteria

OIA 14 DE AGOSTO

San Lorenzo 
San Pedro... 
Catedral.......  
Idem............  
Idem.............

Varón .. Soltero 
Idem.... Idem.., 
Hembra, Soltera 
Varón... Casado. 
Hembra. Viuda..

8 meses. Gastro enteritis
21 años.. Uloera del estómago

5 meses. Eelampeia
48 afios., Bronquitia
59..........Cirroais

Córdoba 14 de Ágoato de 1893. — El Secretario, Manuel Varo.— V.” B.’; í^^ 
Alcalde, Julián Jiménez.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 2069
Cédula de noUficadón

Yo el Secretario doy fé: que en este 
Juzgado Be ha recibido y prestado 
cumplimiento por mi Secretaría á una 
Órden de la Audienoiaprovíucialde Cór- 
doba referente á la causae eguída en el 
mismo, por hurto de qninoe pesetas á 
Francisco Zorrera Romero, vecino de 
Aguilar contra Francisco Mantero Mon
tes,deoiacuenta y dosaños deelad,hijo 
de Juan y de María, casado con Isabel 
Gómez y Gómez, natural de la Rambla 
y vecino de Córdoba, jornalero y bdi- 
chero, morador á la calle Roelas nú 
mero siete, en cuya superior orden 
obra inserta la parte dispositiva de Ia 
sentencia dictada en referida causa, la 
cual á la letra dice asi:

Fallamos.' que debemos absolver y 
absolvemos á Francisco Mantero Mon
ties del delito de hurto por que ha sido 
acusado, con las coitos de ohoio.

La parte dispositiva de la sentencia 
inserta, concuerda á la letra con la que 
obra en la superior órden repetida á 
que me refiero. Y para que conste y se 
inserte en la Oaeela de Madrid y Bolb 
TIN Ofíoial deesta provincia, para que 
sirva de notificación en forma al Fran
cisco Mantero Montes, en virtud á ig» 
norarse su actual paradero y domicilio, 
pongo la presente que firmo en Mon
tero á veinte y siete de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.—Luís M. 
Pedrajas.

ANUNCIOS

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del

DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos i®' 

presos, con arreglo á los modèles 
del Real decreto de 4 de Febr^ 
último, se hallan de venta en^ 
imprenta del J)TAIÍ10 P^ 
COSBOSA, Letrados 18- 

reparThnto
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

¡Matrícula industria)
Los nuevos modelos que pre

viene la instrucción, se hallan dû 
venta en la imprenta del Dw’̂''''^ 
de Córdoba^ Letrados, 18. !'''•'’ 
pedidos se remiten ú vuelta d® 
correo.

Se hallan de venta en la iiupi"^^ 
ta del DIARIO DE CORROHAí 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de CÓr^^^^
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’iscu ^'^æ'^aioir las reaolnoioaeB qui dicti el Dilsgado, ra- 
fiM^el'**'’*°®®’^‘®®*’‘°“®’ y otrosdocumentoa que haya de subo-

, ™'®®° y ejecutar loa demás servicioa que disponga U De- 
Superioridad.

j ‘ °' ^*^“ atribuciones especiales de las Tesorerías de Ha- 
ojonda:

loa Pï’Omover, impulsar y dirigír la recaudación por todos 
y dri T*^^ ^ ‘^tt^eptos. y satisfacer Ias obligaciones de la Hacienda 

^^^^' luslruir log expedientes para la aprobación de las fianzas 
doygP'T**’*^ ^^^ Recaudadores, Agentes ejecutivos y iidministra-

®8^ e Loterías, sin cuyo requisito no podrán ser posesionados, 
ello f ^®dactar los documentoa que deben aerrir de cargo á di- 

^funcionarios, exigiéndoles resguardo.
’‘'’titas ®®*’*'' 4”® la cobranza de laa contribuciones, impuestos^ 
trn -^'^ derechos del Estado se realice dentro de los plazos de ins 
sario ^* P™P°“’®®‘^'’ *1 Delegado de la provincia, si fuese nece* 
^&’nÓ '^”*' ^^ P''uceda contra loa funcionarios responsables de la

my ’ Acordar el apremio de primer grado á loa contribuyentes 
‘ustro^’P^*^ territorial é industrial, oon arreglo ai artícnlo 14 delà 
1„ jj '■Uión 8obre procedimiento de apremio contra loa deudores a 
oijjijj ’®Qda, y ejercer las demás atribuoiones que dicha instrue- 
^0oioü *^***^^’^^’*^* * '*” suprimidas Adminiatreciones de Contri-

aqs g ®^’8lrque Us Recaudadores y Agent-’S ejecutivoBi indau 
’’'ïu n '^^’'® J^ l'quidftcinties en los plazos fijados a! efecto, y q^g 
Bulto *'^’’*'*'^*'i iugreseu tn la Caja del Tesoro los saldos que re. 

«outra los mismos.
CoDtfj ¡ sin perder momento, expedio»*'^’’ de aluat.ce 
®‘”’tBuíJ^ ®'’*‘'’^®’^*”‘<” y Agentes que no cumplió el precepto 
^°ter¡a3'^ '” °^ P^rrafii anterior y contra los Administradores de 
®®da, ' ^® ^^ naso, proponiendo siempre la resolución qug pro

derechos del Estado, y la remisión de datos y noticias que eouJuz- 
can al expresado fin, debiendo ejercer estas funciones con arreglo 
á lag disposiciones dictadas en cada ramo y á las generales sobre el 
ejercicio de la inspección y «obre la organización de la misma en 
pericial ó téonica, aj ministrati va y auxiliar.

Art. 17. A los archivoa provinoialea de Hacienda les corres
ponde olasifioar y conservar ordenadamente todos los papeles, li
bros y documentos del ramo, que existen en los mismos, y redactar 
Io3 indices, inventarios, registros y demás libros indispensables 
para el pronto y buen servicio.

Aunque su personal o faoultativo y auxiliar, dependiendo el 
primero del Ministerio de Fomento, compete al de Hacienda la su
perior autoridad sobre estos archivos, en cuanto tenga relsoión con 
el servioio especial que les es propio y que están llamadod á 
prestar bajo la dependencia central de la lutervenoión general de 
la Administraoion del Estado, y la directa ó inmediata de los De
legados de Hacienda en las provincias.

Art. 18. Las Administraoiones espeoialaa establecidas ó que 
se establezcan en determinadas poblaciones, están llamadas á eje
cutar, con relación al término municipal ó mayor territorio á qne 
so extienda la jurisdicción de ciada una, los servicios que por lo re 
ferente á la capital de la provincia desempeña la de Hacienda, y 
cualesquiera otros que ésta le» eticomiende, aiu perjuicio de Is 
censura de la oficina provincial.

Art. 19. Las Depositarías especiales tieneu la misión de rea. 
lizar el pego de las obligaciones que deban satisfacerse en los pun
tos donde se hallan instaladas, custodiando los fondos que reciban 
oon este destino. Sus actos se ajustarán á lo que queda preceptua
do respecto de las Cajas en general y á las órdenes que les comuni
quen las oficinas provinciales.

Art, 20. L®^ Administraciones Depositalias existen en 
aquellos puntos en que sou indispensables, según las distancias y 
los medios de comunicación, para facilitar á los pueblos sus rela
ciones oon las oficinas provinciales.
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oertificAoiones de deauebiertos para qee dispongan que los Agentes 
ejeontivos los persigan por Is via de apremio, auxiliar el desoebei- 
miento de las defraudaciones, cumplir j hacer cumplir las órdenes 
que lea comaniqaen las ofieinas provinciales, y llenar Ias demás 
obligacloues que les impone el reglamento.

Art. 12. Corresponde à loe Comisionados principales de 
ventas.

1 .“ Promover y llevar à efecto la enajenación do los bienes 
nacionales y la redención y venta de los cosos desamortizables.

2 .** Ejercer el cargo de Investigadores especiales del ramo, 
sin que eete derecho excluya la facultad que tienen los Inspectores 
de Hacienda para denunciar la oonltaoión dí fincas y derechos dei 
Estado.

3 .* Nombrar los Comisionados subalternos de los partidos 
judiciales.

Art. 13. Los Comisionados subalternos de ventas, por su ca- 
ráctei de depedientes y auxiliares de los principales, deaempefiarán 
las funoiones relativas á la enajenación de los bienes y censos des
amortizables que radiquen en sus demarcaciones.

Art. 14. Loa Administradores subalternos de Bienes Nacio
nales ejercen sus funciones á nombre y bajo la reapouaabilidad de 
los Adminístradoreá de Hacienda, que pueden establecerlos en 
los partidos judiciales en que lo crean conveniente. Les corres 
ponde administrar las fincas y derechos que pertenezcan al Estado 
dentro del partido da su jurindíooióu.

Art. 15, A los Administradores de Loterías incumba la ex 
pendioión de billetes, el pago de los premiados,el ingreso de los fon
dos sobrantes, la perseonción de las rifas no autorizadas y Ia con
tabilidad de este ramo del Tesoro.

Art, 16. Corresponde é la inspección provincial de Hacienda 
el descubrimiento de las ocultaciones de la riqueza y de otros de ■ 
mentoe imponiblee, la comprobación de las defraudaciones, la ins- 
tracción de las primeras diligencias para eligir responsabilidad 
& loa que eludan el pago de las con tribu cieres, impuesto*, rentas y

8.‘ Remitir á los agentes ejecutivos las certificaciones ^® 

deaoubiertos que expida la Teneduría de libros y las que se reoíb®‘^ 
de otras provincias, ordenando al propio tiempo & los expresad'’® 
funcionarios incoen inmediatamente las diligencias de apra®^ 
con vista de dichas oertifioaoionea, que tienen la misma fuerza cj®' 
cativa que la sentencia judicial, con arreglo al art. 9." de la 1«? ^* 

Administración y Contabilidad de 26 de Junio de 1870,
9,* Vigilar ó dichos Agentes pura que sigan y ultimen 0°*® 

rapidez los procedimientos de apremio, reclamando noticias ^^^ 
cuentes de 30 eatado, informes acerca do cualqaiera trau8gresií’^ 
de que se tenga oonocimiento, y certifioaaión da Isa düigenois®' 
siempre que se considere necesario para declarar y exigir respo® 
Babi lid ad por Ias iufraocionee de ley, demoras ú omisioD®® que®® 

adviertan en la tramitación.
10. Examinar, reparar y aprobar en su caso, dentro de i*’* 

plazos reglamentarios, los expedientes de fallidos, pasándolos P® 
ra la censara y toma de razón á la Intervención de Hacieoda, 1* 
cual á su vez los remitirá á la Admínistraoión, à fin de qua, pub^* 
cando ésta eu el Bolkt1h Oficial las listas de insolventes, surt®® 
efecto como baja de las matríoulas los de la contribución icd^® 
trial, y se incluya en los repartimientos siguientes el import® ‘^^ 

os que procedan de la de inmuebles, cultivo y ganadería.
11. Cuidar de que tengan puntual observancia toda.* 1^8 ^*® 

posiciones que se bailen vigentea acerca dei procedimiento coP^^* 
los deudores á la Hacienda, las que regulen los derechos y deb®*"®* 
de loa Agentes de la recaudación y las que contiene la ley de ^^^ 
supuestos de ceta fecha acerca de los Alcaldes y Concejales q®® ^'^ 
cumplan sus deberes en cuanto à la realización do los impu®®^^^ 

que se cobran por encabezamiento, proponiendo oontra los q®® 
hallen en este oaso la declaración da la reaponsabilidad que aoí^^ 

ponda.
12. Cuidar igualmente de que los Administradores de ^'^^^^ 

rías verifiquen con puntualidad el ingreso da las cautídade-’ *í’ 
resulten sobrantes en su poder; reoeger y comprobar los bÜl®^*
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